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B O L E T I N OFICIAL BE LECM. 

Las leye» y la» dUposicioneJ' generalfs del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oGcial-
inente en ella, y desde cuatro dias después 
par* los demás pueblos de la misma provin
cia. (Lty de 3 dt Novitmhre de i 8 3 ; J 

Las leyes, órdenes y anuncios qne se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca-, 
pitanes generales, (Ordenes de 6 de Jthril 
y 9 de Agoslo de iSJg J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones geaM 
rálcs que emanpii Ar las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará i los alcalde» 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante i sus atribuciones .=^rí . a56 de la h j de 3 de Febrero de iSaS. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado 7.*=Núm. 190. 

E l Kxcmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación ¿e la 
Península con fecha 18 de abril último s« sirve co
municarme la Real órden que sigue. 

J.S. M . se ha servido mandar que no obstante 
lo dispuesto en el articulo Sy del Reglamento de 6 
de enero, forme V. S. y circule á los alcaldes de esa 
provincia un modelo Lasado en el espíritu y letra 
de ia ley municipal, para que, arreglándose á é l , 
estiendan en este año las cuentas de los caudales de 
los pueblos, debiendo V . S. llevar por esta vez el 
registro de que traía el artículo 69 del mismo R e 
glamento, de un modo análogo al modelo de que 
queda hecho mír i lo , y del que, á U mayor breve
dad, remitirá V . S. un ejemplar á este Ministerio. 
Asimismo ha tenido á bien mandar S. M . que se 
observen los piaros señalados en los artículos Sy, 58 
y 59 del referido Reglamento para la presentación, 
exámen y aprobación de cuentas, entendiéndose el 
plazo del mes de enero que en los mismos se señala 
jprorogado al mes de abril, el de tS de febrero al 
»5 de mayo, el de 1S de mafío al i 5 de junio, y 
el de i.0 de julio al i ." de octubre/' 

Si los alcaldes y ayuntamientos leen con algund de
tención la Real orden inserta y llaman ¡a ley vigente 
de ayuntamientos con el reglamento de su egecucion 
inserto en el bolelin núm. 14 del sábado 17 de febrero 
año corriente, no es posible dejen de entender lo r¡ue 
por aquella se les manda. 

Como al recibir este boletín ya estará próximo el 
dia 15 del actual deben los alcaldes avisar sin pérdida 
de momento á este Gobierna polilico si sus antecesores 
en el cargo les han presentado las cuentas. Después de 
pasado dicho dia quedarán las mismas á disposición del 
ayuntamiento para su exámen y censura, remitiéndolas, 
á esta G efatura antes del 15 de junio próximo venida-, 
ro. 

Puesto que el Gobierno de S. M. al comunicar suá-
deseos respecto á cuentas no indica lo que deba hacerse 
en cuanto á presupuestoŝ  sin duda por lo abantado de la 
¿poca, se estará á la prevención que contiene el a r l . 
96 de la ley, quedando sin efecto mi advertencia 7.a 
en circular núm. i63 del boletín núm. 3 o de este año. 

Por último para regularizar el examen de las cuen
tas de los ayuntamientos cesantes, bien se halle alguna 
devuelta ó esté aquí, se censurará aquella y estas en 
el plato señalado, á cuyo fin las envió por el primer cor* 
reo al ayuntamiento respectivo; sirviendo de gobierna 
que se han de sugetar al modelo que adjunto á este bo
letín se les remiten. Lean 3 de mayo de i&i./i..—Pedrt¡ 
Galbis.=:Federico Rodriguéis Secretario, 

Negociado 2 .*=Núm. 191. 

TA Sr. Regente de la Audiencia territorial de Va-
llddolid con fecha 1 g del actual me dice lo que sigue. 

»Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha, 
dirijido á la Junta Gubernativa de esta Audiencia 
con fecha 12 del actual la Real orden siguiente. 

E n circular espedida por este Ministerio en 1» 
de setiembre de 1889 se dijo á V . S. lo siguiente. 
Para que las reclamaciones dirijidas á la estrad/cion 
del país estrang«ro de los reos que deben ser juzga
das en España hayan debida y uniformemente ins-. 
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truidas, se lis sê îl1o S. M. resolver, que los Jueces 
al harerlas las aconipañcn de un testimonio en que 
conste la naturaleza del delito, la gravedad de los 
careos y todas las circunstancias indispensables diri. 
giéndose á la Audiencia respectiva, la cual hallando 
completa, la instrucción, ó completándola en otro 
caso, remitirá las diligencias al Ministerio de mi car
go con su informe fundado en los tratados existen-^ 
tes y en las reglas de derecho inlernarional á no ser 
que no procediere la reclamación, én cuyo caso dic
tará la Audiencia el aillo que corresponde. 

uY siendo ñé'césárió además ttner presente lo dis
puesto en artículo a.0 del conv'éiíio definitivo cele
brado entre los (Jofolernos de Éspaña y Portugal en 
•8 de marzo de 1823, he creido oportuno que seco-
pie á continuación. 

Aru'culo 2.0 Del mismo modo se entregarán de 
una á otra parte lodos los reos procesados y condena-
áos en su respectivo país debiendo el Gobierno en 
cuyo territorio hubiesen venido á buscar asilo, po
ner en següridá'd süs personas hasta verificar su en
trega, y por lo qüe respecto á los reos procesados y 
iio condenados, que se refugiaren de uno á otro 
Heino y fueren reclamados por su respectivo G o 
bierno, deberán ser puestos en conveniente custo
dia hasta que terminada y decidida su causa se vea 
si han de ser ó no entregados. 

Todo lo que de Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro de Gracia y Justicia digo á V . S. , á 
fin de que ese Tribunal lo circufe á los Jueces de 
i . a instancia, y cuide de que las reclamaciones so
bre entrega y cstradicion de reos tengan los requi
sitos que prescriben dicha circular y artículo. 

Y la Junta Gubernativa de este Tribunal en su 
•vista ha acordado el debido cumplimiento, y que 
para que lo tenga en los Juzgados de i .a instancia 
del Territoiio, se circule por medio de los boleti
nes oficiales á los efectos oportunos. 

Lo que transcribo á V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el de esa provincia." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su pulll-
cirlady efectos consigüicntes. Le.un 27 de abril de i844* 
z=Pedro Galbis.z^Fedcrico Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2.0==Núm. 193. 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha ig del 
actual me dice lo que sigue. 

»Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa pro
vincia de su digno mando las órdenes correspondien
tes para que en el caso que se dirija á ella Antonio 
José Léon Ramos desertor del presidio del Canal de 
Castilla y de las senas que á continuación se espresan, 
sea capturado y conducido con seguridad á dispo
sición del Comandante Inspector de dicho estableci
miento. 

Senas. Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 34 años, 
pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, rara regular, color trigueño." 

Lu que he dispuesto insertar en este periódico oft~ 

cid! para que las justicias y demás autoridades rfc 
la provincia practiquen las oportunas diligencias d 
fm de que se capture y conduzca con toda seguridad á 
este Gobierno político el confinado que se cita en la an— 
teriiir cómunicacioh. León 27 de abril de i844.=i ,e- . 
dra Galbis.-=Federico Rodríguez, Secretaria. 

ííegociaclo z . ^ N ú t n . 194. 

E l Sr. Gefe político V i Patencia con fecha 37 de 
abril último ríie dice lú qiíe sigilé. 

«Habiéndose desortado' del presidio del Canal de 
Castilla el cojifinado Juan Guillén Rodríguez cuyas 
señas se espresan á continuación, ruego á V . S. se 
sirva comunicar sus órdenes á los alcaldes constitu
cionales de esa provincia para que en el caso de que 
se dirija á ella sea capturado y conducido seguramen
te al espresado establecimiento. 

Serias. Estatura S pies 3 pulgadas, edad a i años, 
pelo negro, ojos id, , nariz ancha , barba cerrada, ca
ra redonda, color bueno." 

Lo que se se inserta en el bolelin oficial á fin de 
que los alcaldes de esta provincia, redoblen su vigilan
cia para alcanzar la aprehensión de este criminal, que 
será conducido á disposición de este Gobierno político. 
León 3 de mayo de iü/t/i . .=Pedro Galbis.—Federico 
Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2 .0=Núm. 19 5. 

E l Juez de 1.a instancia de Melgar de Fernameif 
tal con fecha 14 del actual me dice lo siguiente. 

«Habiéndose fugado de la cárcel de esta villa en 
la madrugada de este dia Antonio Vallcjo cuyas se
ñas á continuación se demarcan,- preso y procesada 
por robo de grano, he acordado se oficie á V . S. cor 
mo lo egeculo á fin de que se sirva adoptar cuantas 
medidas crea oportunas para su captura; y caso de 
realizarse esta, que sea conducido con la seguridad 
necesaria á este Juzgado. 

Señas. Antonio Vallejo vecino de Indego, de es
tado casado, oficio panadero, de treinta y cinco años 
de edad , su altura cinco pies y una pulgada , ojos 
rojos, nariz afilada, barba poco pablada, color bue
no, pelo castaño, su vestido esto es pantalón y cha
queta de paño de la tierra , y gorra de piel negra, 
y zapatos con escarpín." 

Lo que se inserta en el boletín oficial á fin de que 
los alcaldes practiquen las diligencias oportunas para la 
captura del sugeto que se reclama remitiéndole á este 
Gobierno político caso de ser habido. León 28 de abril 
de i8^l¡..z=Pedro Galbis,=:Federico Rodríguez, Secre
tario. 

Negociado 2 .0=Núm. 196. 

Desde 1.0 del corriente queda establecido en es
ta capital el ramo de protección y seguridad pública 
conforme á la Real orden de 2C de cuero próxima 
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pasailo y reglamento del 3o; con sujeción igualmen
te á las ar.lar.K iones que S. W. se ha servido ha
cer en 15 de abril inmediato. 

E l distrito de esta ciudad comprende ademas 
de su partido judicial, los de la Vecilla y Valencia 
di: D. Juan, ¡'••conociéndose por Cotnisario de ííl á 
1). Vicente José de Lamadrid nombrado por JReat 
órdec de i 3 del espresado abril. Los barrios ó cuar
teles de la capital reconocerán también como celado
res por el orden de' su colocación en este anuncio 
correspondiente á los números de dichos barrios á 
I ) . Romualdo Peraveles, D. Alejo Diez, D.Santia
go Cañas, D. Lesmes Fernandez, D . Juatt Criscisto-
luo l\onian y D . Benito Alvarez. 

Son agentes del mismo ramo á quienes se obede
cerá en las órdenes que emanaren de este Gobierho 
¡político, Comisario y celadores, 1). Gerardo Alvarez, 
D . Lorenzo Fernandez, I ) . Ramón Alonso Canseco, 
¡b. ITrañcisco Aguado, I ) . Francisco Redondo, y D . 
Esteban Mallo. 

Ínterin el Gobierno se sirve nombrar los otros 
tres Comisarios para la provincia cuyos distritos se 
anunciarán, he creído conveniente designar como ce
ladores á D . Venancio García y D. José Camino que 
residirán en el partido de Valencia de D. Juan: D. 
Hilario González en el de la Vecilla: D . Vicente 
Lumas en el de Rohagun: D. Joaquín Valdcrrey y 
I ) . Antonio María Gómez en los de la Bañeza y As-
lorga : D. Miguel Colinas y D. Alejo Ramón en los 
áe Villafranca y Ponferrada. 

Donde no residen los Comisarios seguirán espi-
áiendo pasaportes los alcaldes constitucionales; pero 
encabezados con el nombre del Gel'e político, según 
previene la circular de i 6 de abril inserta en el bo
letín número 34 de 27 del mismo mes, corriendo 
igualmente la recaudación de! importe de documen
tos de seguridad á cargo de los mismos según 
hoy ; y con este motivo encargo muy especial
mente á estos que para J .0 de junio me pasen rela
ción de los que hayan espendido acompañando á ella 
su producto. 

Los celadores de dichos puntos donde el Comisa
rio no resida se limitarán por ahora á formar los pa
drones que son de su cargo conforme á los artícu
los 1.0 y 2.0 del reglamento de 3o de enero que tie
nen en el bolelin espresado en el párrafo anterior, 
sin desatender las obligaciones de los artículos 21 
al 2 5 ambos inclusive. 

Asi como dichos funcionarios auxiliarán á las 
autoridades locales en la persecución de malhechores 
conforme al artículo 9 del ya mencionado reglamen
to, estas deben prestarles las noticias que reclamasen 
para llenar su respectivo cometido; hallándose pron
tas á intervenir en los reconocimientos de casas sos
pechosas que el celador conceptué necesarios, man
dando instruir las primeras y mas perentorias d i 
ligencias, según cada cato ecsija. 

Cuando las Picales órdenes reguladoras de este 
interesante ramo presentan bien los beneficios que 
puede reportar la Nación en general y los determina
dos intereses locales, escusado será que yo me ocupe 

de trazar l.is íentajas que pueden obtenerse, plantea
das las diversas dependencias de la nueva institución 
subtírdiriáda' á este Gobierno político. 

León 3 de mayo de i844.=Pedro Galb¡s.=Fe« 
derico iHodriguez, Secretario. 

Negociado i5 .=Núm. 197. 

E l Sr. Director general de minas me dirige con 
fecha 18 <¡el corriente el prospecto siguiente. 

«Boletín oficial de Minas.=Reducido este perió
dico hasta el día á solo la publicación de los denun
cios, registros y abandonos de minas , se aumentar^ 
en lo sucesiva con varios artículos y noticias relati
vas á la legislación del ramo, á su parle científica 
y á cuanto sea útil y ventajoso al mismo, compren
diendo también las Reales órdenes y circulares que 
se espidan por el Gobierno ó por la Dirección. 

Constará cada número de 16 páginas en folio 
regular del carácter de letra y papel como el de su 
prospecto, y se publicarán dos en cada mes, en los 
dias 1.0 y 1 5. 

Se suscribe en Madrid, en la Secretaría de la 
Dirección general de Minas, calle del Florín, núm. 
2 , cuarto principal; en las Inspecciones de Minas 
de las provincias y en las administraciones de cor
reos. 

P R E C I O D E S U S C R I C I O N . 
Seis reales en Madrid llevado á casa de los seño

res suscritores, ocho en las provincias franco de 
porte." 

Lo que se inserta para su pullicidad; advirtiendo 
al propio tiempo que por Real orden de S de marzo úl
timo se previno que el boletín oficial de minas se publi
que dos veces al mes y con mas amplitud que la que 
hasta aquí tenia, con el fin de que se inserten en él 
las Reales órdenes de este ramo, y artículos que con
tengan noticias instructivas y útiles al mismo objeto. 
León 3o de abril de ¡&/¡.¿t.=Pedro Galbis.—Federico 
llodriguez. Secretario. 

Núm. 198. 

C O M A N D A N C I A GENERAL» 

E l E x c m o . S t : C a p i t á n general de 
este distrito en 2 9 de abri l ú l t i m o , me 
dice desde S. Fel ices de los Gallegos lo 
que sigue: 

» L a vecina plaza de A l m c í d a se ría* 
í l ió por c a p i t u l a c i ó n en el dia de ayer¿ 
A l Genera l Conde de Bomfm y á sus 
Gefes y Oficiales se les p e r m i t i ó pasaf 
á E s p a ñ a y anoche pernoctaron y a en 
nuestro suelo mas de 7 0 que salen lioy 
para Salamanca. 

L o comunico a V . S . para su cono--
cimiento y para que se s irva darle pu-< 



"blicidacl por medio del b o l e t í n oficial 
de l a provincia." 

L o que se puhlica s egún previene S. J E . 
p a v a s a t i s f a c c i ó n de los hombres a m a n ' 
tes de l a paz . L e ó n 5 de mayo de 1 8 4 4 . 
= E l Comandante general y Modesto de 
l a Torre . 

N ú m . 199. 
E l Teniente encargado de los quintas destinados al 

Regimiento infantería de ü a l M a me dice con fecha del 
'hoy lo siguiente. 

«Adjunta incluyo :5 V . S. la inedia filiación cíe! 
quinto del Regimiento infantería de Galicia Antonio 
Abella que 1iá disertado en el día de la fecha. Lo que 
porigo en el superior conocimiento de V . S. para los 
eferlos convenientes." 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro-. 
vincia con la inedia filiación de dicho desertor, esperan-
ido del celo de las justicias de los pueílos procurarán su 
captura; y conseguida le remitirán á mi disposición, 
i cón i.0 de mayo de i 1 i k í . = K l Brigadier Comandan
te general, Modesto de la Torre. 

Media filiación de Antonio Aliella hijo de iFclipis 
y de María Cachón, natural de Pereda partido de 
Villafranea del Bierzo; su estado soltero sus señales 
estas; pelo, cejas y ojos negros, barba naciente> cara 
y boca regular, color moreno, estatura 5 pies y 
una pulgada y dos líneas, edad cuando empezó á 
servir a3 años .=Fué presentado como soldado por 
dicho sn pueblo y destinado al Regimiento infante-»-
ría de OVaUcia núm. 19. León y mayo i.0de i844» 
= E l Teniente encargado, Faustino Arniijo.=Es co
pia , De la Torre. 

A N U N C I O S . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Por el presente se hace sabér: que D . Joaquín 
F<;r í7 . vecino de Calzada del Coto ha presuulado y le 
ha sido admitido en osle Gobierno político el regis
tro de una mina de hierro llamada la Peña de Oro, 
íita en la Collada de! Oro, tdrmino del a) untamien
to de Valdeon partido de Riaño, Si alguna persona 
ss creyere con mejor derecho á la espresada mina, 
acudirá á probarlo en debida forma ante rsla Gefa-
lura en el término de ocho días, donde será oída. 
León 26 de abril de i84.4.=Pcdro Galbis.=.Fede-
rico Rodríguez, Secretario. 

I ) . Juan Antonio Benjumea Juez letrado de 1.a 
instancia del partido de Villalon. 

Por e! presente y término de treinta días 
primeros y siguientes al de su publicación se ci-' 
ta á todas las personas que se crean con derecho 

para suceder en los bienes que dejó D . Tomág 
Fuertes vicario de cura de la parroquia de S. 
Miguel de la villa de Melgar de arr iba , por 
haber muerto abintestato, asimismo á los que 
tengan crédi tos contra la misma testamentaría} 
para que unos, y otros se presenten á deducirle 
por medio de procurador con apercibimiento que 
dicho término pasado les parará perjuicio. Dado 
en Villalon á veinte y dos de abril de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro .~Juan Antonio B e n -
juroea.crPor su mandado, Domingo Garzón . 

ffl Intendente militar del 7.0 Bislrito. 

tíebicndo contratarse el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes en este Distrito, por un año, que 
principiará á correr en x P de octubre del presente 
y concluirá en 3o de setiembre de i 8 4 5 , bajo las 
condiciones aprobadas por S. M . , se anuncia al ptí-
hlico á fin de que las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio acudan á instruirse de las 
citadas condiciones en la Secretaría de esta Inten
dencia militar: en el concepto de que la subasta se 
celebrará con arreglo á lo resuelto en el artículo i.0 
de la tleal orden de i 3 mayo de i83o por medio 
de un solo remate, el dia 14 del próximo mes de 
junio y hora de las doce de su mañana en esta I n 
tendencia , placeta del Escudo del Cármen número 3. 

Los Comisarios de guerra de las provincias de 
Málaga, Jaén y Almería, por Real orden de 29 
de abril de I 8 3 I , se hallan autorizados para reci
bir las proposiciones que se les presenten ó dirijan 
en la forma que aquella previene; cuya Real orden 
y el pliego de condiciones obran en poder de dichos 
Ministros! debiendo hallarse en el mió las referi
das proposiciones doce ó quince dias antes del re
mate. Granada 17 de abril de 1844-= Anionio 
Gutiérrez de Tobar.=JuaTi de la Morena, Secreta
rio interino. 

Se halla vacnfite la escuela de instrucción 
primaria de Castrillo de los Polvazares'; los as
pirantes á ella dirigirán sus solicitudes al pre
sidente de la comisión local de instrucción pri-
ínaria hasta el 0:8 del corriente. Su dotación 
consiste en seis cargas de centeno que le serán 
entregadas al maestro por Ja comisión á fines 
de agosto en cada a ñ o , y seiscientos rs. en 
metálico pagados mensualmente. 

E l dia IO de abril dltimo se astravió del monte 
de Rioseco de Tapia* una yegua de 3 años, alzada 
seis cuartas y media poro mas ó menos, pelo casta
ño oscuro, cola cortada y esquilada al naciente, la 
persona en cuyo poder se halle se servirá entregarla 
á Manuel Alvarez vecino de dicho pueblo, quien 
abonará los gastos ocasionados y una gratificación. 

J.E01S: IMPRENTA BE IVIlÑ'oN. 
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